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C O N T R N ID O

PODER LE G ISLA T IV O  
Decretos números 123, 124 j  125.

PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA D E  HACIENDA Y  CRÉDITO 

PUBLICO

Acuerdos del 3 al 5 de julio de 1922.

Oficina d*  Oxktra  libación dk Cuentas.— 
Estado de los logreare y Egresos habidos 
en las Oficinas de Hacienda ae la Repúbli
ca, durante el mes de enero de 1923 — Es 
t&do que demuestra el producto neto de 
las Rentas Presupueste*, los Gastos dei 
Servicio Público > otros Ingresos y Egiesos 
fuera de Presupuesto, habidos duraou d  
mes de enero de 1923—Balance de Prueba. 
Sumas y Saldos de las operaciones practi
cadas en la Oficina General de Centrad 
ración de Cuentas y Estadística Comer 
dal, durante el mes de enero de 1923.
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PODER LEGISLATIVO

Decreto N° 113

El Congreso Nacioual
drcreta:

LA SIGUIENTE LE Y SO^RE EL 
USO DE LA BANDERA NACIONAL.
Artículo j9—Solamente el Gobierno pue

de izar la Bandera Nacional en sus oficinas y 
demás dependencias en el -{lempo y lugares 
acostumbrados.

Artículo «9 — Deberán'usar la misma ban* 
dera, la Marina Mercante, los ejércitos de 
mar y tierra en guerramterior y exterior.

Artículo 3? -  Khieda prohibido a los par
tidos políticos el éso de bandera, estandarte 
y escarapelas o divisas nacionales, y en ge 
cera!, el uso de las colores azul y blanco 
combinados imitando la Bandera Nado” 
nal.

Los contraventoras de esta última disposi
ción serán castigado? con presidio menor en 
su grado mínima y eo sti término medio, que 
se aplicará a los Jefés y Oficiales del Ejér
cito y a los qúe nó siéndolo indujeren a 
cometer dicho delito; y a los demás ejecuto 
res, cou presidid menor en su grado mínimo 
y en su término mínimo; y

Artículo 40 *T,a presente Ley comenzará 
«regir desde esta fecha,

Dado en Tegurigalpa, en el Salón de Se 
sienes, a los nufcve días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  O q u e l í B u s i il l o , 
Presidente.

José B. Henríquez, Salo m ón  Sobxo Z,
• Iflfc  * l * * * * * * 8 rio.

A l Poder Ejecutivo.
gor tanto: Ejecútese.

Teguclgalpa. 9 de mayo de 1923.

R. LO PEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,

A n g e l  Z ú ñ ig a  H u e te

Decreto 114

El Congreso Nacional

d r c r r t a :

Artículo único.— Aprúebase la conducta 
del Poder Ejecutivo en los Ramos de Fo » 
mentó, Obras Públicas y Agricultura, co
rrespondiente al afio económico próximo 
pasado, con excepción en lo reiereote a los 
acuerdos de concesiones de terrenos, de los 
cuales conocerá el Congreso eo sus próxl 
mas sesiones ordinarias.

Dado en Tegucigalpa. en el Salón de 
Sesiones, a los nenve días del mes de abril 
de mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  Oq u elí Bustii.lo, 
Presidente.

Jo s é H. H e n r íq u e z , Salo m ó n  Sorto  Z., 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, 16 de abril de 1923.
R. LO P E Z  G.

E l Secretario de Estado eu el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricultura, 

Ma k ica l  L agos-

Decreto N* 125

El Congreso Nacional 
En uso de las facultades que le confiere el 

artículo 90, incisa 33 , de la Constitución
Política,

DECRETA:
Artículo úuico:— El Ejército Permanente 

de la República, se compondrá, durante el 
afio económico de 1 9 2 3  a 1 9 2 4 , del número 
de hombres siguientes*

2 Generales de División
6 Generales de Brigada.
7  Coroneles.
7 Tenientes Coroneles.
7 Mayores.

83 Capitanes.
1 15  Tenientes.
130 Subtenientes..
34 Sargentos 

123 Sargentos 20*.
330

n d *  m m t * ;

quedando Incluidos eo este número i d  
Comandantes de Cantón, Subcomandantes 
y sus resguardos.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los nueve días del mes de abril dé 
mil novecientos veintitrés.

Mig u e l  Oq u elí Bu stillo ,
Presidente.

J osé B H r nr íq u ez, S alomón SotTo É» 
Srio. Srio.

Al Poder Ejectivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. 15  de abril de 1923.
R. LOPEZ G.

El Sccreterio de Estado eo el Despacho dé 
Guerra y  Marina.

D. Gutiérrez.

PODER EJECUTIVO
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 3 de julio de 1928 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l 9-—Autorizar la suma do ($ 175:00) 

ciento setenta y cinco pesos plata qae 
por la Administración de Rentas de Otfc 
tapeque se pagará al sellor don Grege
rio Garrigó, actual Administrador de
Rentas de aquel departamento, Dara qoe
atienda a la curación de la enfermedad 
contraída en servicio dei Gobierno.

99 Prorrogar ai sefior Garrigó, poi»co
mes más. la lieeneia que le íné concédidft 
con féclv\ 18 de junio anterior; debietfa
do continuar encargado de la 0 6 ein*>.7 
bajo su responsabilidad, el Contador de
Rentas respectivo ,

8o —Inmútese *>1 gasto a la Partida, l l j .  
C ap itu ló la , R-Lmo de Hacienda, aél 
Presupuesto General Vigente.

49 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qu<\ rio conformidad con 
el artículo 14. NQ 6 de la Ley OrgáBioa 
que lo rige, razone e<ta orden bajo la 
responsabilidad dei i d -r Ejecutivq,

50 Que d ¡ i  t acuerdo s ed ó  
cuenta ai Congreso Nivional en sus pró^ 
zimas sesiones. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el DespRr 

ohe de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 8 de julio de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma da ($ 76.0» o d i )  

settftl* *Q ÍM » dollars que por la Adua-
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na de Am apala  so papará a la casa E. 
Huber Honduras y O?, rl^oetaciudad, en 
derechos de introducción propios 
dozables, valor do una máquina, marca 
“ Rovai” , que h* vendido para servicio 
del Ministerio de Hacienda y (.'rédito 
Público. ImpútosH • t p.'.sto a la Partida 
6*, Capítulo IX , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda-

Tegucigalpa. 3 de julio de 1928 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de (400 00) cuatro 

cientos dollars que por la Adu.-n* de 
Puerto Cortés se pagará a la Cnsa E. 
Huber Honduras y C?. de esta ciudad, 
valor de una máquina sumadora, marca 
“ Burroughs” , que h\ vendido para ser 
vicio de la Caja Nacional, Impútese el 
gasto a la Partida 6*. Capítulo IX . Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 5 de julio de 1923 
' El Presidente ri>- la República 

ACUHSUDA :

Au torizar ls suma de {$ 1)0.601 noventa 
pesos sesenta centavos plata que la 
Aduana le La (Yiba hará >f *1 <t -
flor Carlos V. Duró». D i 1 1  >rde Policía 
de aquella ciudad, valor que \ • correspon
de como 25% de ley en la subastado 10  2a* 

j jas de whisky, capturada a los Sres. Juan 
| Lara y José Cervantes, subastadas por el 
Juzgado de Letras rie ese puerto, con va 
lor de $ 362 40 trescientos sesenta y dos 
pesos cuarenta centavos plata. Impútese 
e! gasto a la Cuenta Gastos de las Ren
tas. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estaco en el Despa* 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 4 de julio de 1923.
Con vista de 'a solicitud presentada a 

esta Secretaría de Estado por el señor 
Casto Fortín, contraída a pedir que se 
le conceda un mes de licencia, con goce 
sueldo, por sus servicios prestados por 
más de un año, como Tenedor de Libros 
de la Dirección General de Rentas, el 
Presidente de República

Tegucigalpa, 5 de julio de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 330.00) trescien

tos treinta pesos plata que por la Caja 
Nacional se pagará al Dr. B. D. Guilberf, 
valor que le corresponde por fleto de sus 
automóviles conduciendo ($18.000.00) diez 
y ocho mil pesos plata, que el 25 de junio 
último remitió de la Aduana de Puerto 
Cortés con destino a la Caja Nacional. 
Flete que efectuó desde el Jaral a t-.-ta 
capital. Inpútese el gasto a la Partida 
1*, Capítulo IX , Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

L ó pe z  G
El Secretario de Estado en el Despa 

chó de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda

ACUERDA:
19 — Conceder al sefior Casto Fortín, 

de conformidad con el artículo 99 del 
Presupuesto General de Gastos, un mes 
de licencia, con goce de sueldo, el que 
oomensará a contarse del 9 de tos co 
rríentes en adelante; nombrando para 
que lo sustituya en dicho puesto, y por 
igual tiempo, al sefior Reinaldo Vallejo.

20— Impútese el gasto a la Partida 
10 -, Capítulo IX , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente —Comu
niqúese*

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 6 de julio de 1923. 
Bt Presidente de la República 

ACUERDA:

Tegucigalpa, 5de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de doce pesos plata 

($12.00) que por la Caja Nacional se 
pagará al Secretario de la Centraliza
ción General de Cuentas y Estadística 
Comercial, valor que invertirá en pagar 
a don Fernando A. Pérez la hechura de 
dos sellos de hule y sus accesorios para 
servicio de la misma otícina. Impútese 
el Basto a la Partida 6*, Capítulo IX ,  Ra
mo de Hacienda,del Presupuesto General 
vigente-—Comuniqúese t-

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda

A V I S O S
Autorizar la suma de ($ 3 75) tres pe

so ssetenticinco centavos plata que el 
Administrador de Rentas de este depar 
lamento invirtió en la compra de d.ez 
lazos, a $0 37 clu., para liar los barriles 
que sirven para la conducción del aguar
diente de este Depósito Central a la Re
ceptoría de Rentas de Reitoca. Impú
tese el gasto a la cuenta de Gastos de 
lss Rentas.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Paspa* 

fbo  de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha se ha admí* 
tido la solicitud que dice: «Supremo Poder Eje
cutivo.—Yo, Pío Cantó Sepulcre, mayor de 
edad, casado, fabricante y vecino de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, ante Vos, res
petuosamente comparezco a manifestar lo si
guiente:—El 10 de octubre de 1911 me otor- 
gáateis una concesión para establecer fábrica de 
velas y jabón en la ciudad de San Pedro 8ula, 
permitiéndome la libre introducción de varios 
artículos indispensables para la instalación y 
desarrollo de tal industria. Esa concesión,

aprobada por el Congreso Nacional el 3 de abril 
de 1912. pasó a poder de la sociedad «P. Canté 
y Cía.», de la plaza de mi domicilio. Esta so
ciedad está ya e x t i n g u i r l a  Tambiénse otorgó 
posteriormente o  oncesión a don Jaime 
Turcios, la cual nrgooió con dofia Rosa de 
Weinstork, sin qu ’ la fábrica se estableciera, 
e contrándose actualmente caduca la referida 
Oopccsión. De manera que. actualmente, no 
existe fábrica de jabón y velas en San Pedro 
Sula. siendo notoria la utilidad que reporta a 
aquel departamento una empresa semejante. 
Deseo fundar una fábrica de jabón y velas eo 
la ciudad de San Pedro Sula, o en cualquiera 
otra población de) departamento de Cortés; j, 
para ello, considerando de Indiscutible bene
ficio esa industria, ya que, como dejo iodleado, 
ahora ninguna funciona, vengo a solicitar se 
me concedan las franquicias que paso a enmu
rar. Concesión, por el término de diez atos, 
para introducir libre de derechos o impuestos 
fiscales y municipales, establecidos o que ea 
adelante se establezcan, la maquinaria y ma
teriales indispensables para el establecimiento 
y sostenimiento de la fábrica de jabón y velas 
a que me redero: debiendo entenderse que la 
franquicia respecto a la maquinarla será por 
una sola vez, y la de los materiales se coooedert 
únicamente por aquellos que no se encuentra» 
en el país. A este respecto expongo que entre 
los materiales indispensables que se emplean 
en la fabricación, se encuentran el sebo y ls 
madera en tablas preparadas para cajas, loa 
cuales materiales, por no proporcionarse en el 
país en cantidades necesarias para una fábrica 
en grande escala, precisa importarlos del exte
rior para suplir la descienda de la producción 
nacional, reducidísima en cuanto al sebo; y 
respecto a las tablas para cajas, es un hecho 
notorio que con tinua mente se importan made
ras por necesidad inevitable, para construcción 
de casas y otros usos, por no bastar ia madera 
que se produce en el país, en los aserraderos de 
la República. De manera, pues, que éstos ar
tículos quedarán ya comprendidos dentro de 
la concesión que solicito. Además importaré 
dentro de las franquicias que se me otorguen: 
estearina, parafina, pabilo trenzado, ácido es
teárica sebo fundido, soda cáustica, resina, 
silicato de soda, aceite de coco, aceite 9e pal
ma, talco, nitro wiosol, aceite de setnillga de 
algodón y otros de corriente uso en la fabrica
ción de jabón, cajas de empaque, ©laves ds 
alambre, papel de envolver, etc. Puapl efec
to de talea franquicias, presentaré al Hiciste- 
rio de Hacienda la factura de los objetos qoa 
trate de introducir. He obligo a dar mensual, 
mente al Hospital del Norte, radicado en San 
Pedro Sula, una arroba de jabón y otra de ve
las y una arroba de jabón para la guarnición 
del expresado lugar. La concesión que pido 
no servirá como medio de explotación, al igual 
de otras, sin resultados satlfactorios para el 
país. Tán prooto obtenga la gracia que soli
cito, comenzaré los trabajos de organización de 
mi fábrica; y desde luego mis productos serán 
más baratos que los extranjeros y no desmere
cerán en calidad. En consecuencia, el depar
tamento de Cortés y los limítrofes a él, obten
drán marcado beneficio con el impl&ntamiento 
de la industria relacionada. Con motivo de 
las razones expuestas y confiando en voestio 
espíritu de progreso, Os solicito mny comedida 
y respetuosamente, Os dignéis otorgarme la 
concesión relacionada en I03 términos expues
tos o en la forma que consideréis mejor % los 
intereses nacionales.—Pío Cantó S.»—Teguoi- 
galpa, 13 de agosto de 1923. Lo que se pontee 
conocimiento del público para loa fines iegalei 
correspondientes.—Tegucigalpa, 16 de agosto 
de IBS.
1 1  Ma b o u í  tenes.
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ESTADO
de los In g re so s  y  E g re s o s  hab idos en  la s  O fic in as  de H ac ien d a  de la  R epúb lica ,

durante el m es  de enero  de 1923.

4  8é¡&>anterior .. ................
RENTA ' PREM Pt I 'L A fe  

RENTA A ■! 4NERA
-  Importueión..............................
-  ExporUclón..........................
.. A c t iv o  y Es tilia. .
-  F u o  y ToawUJe .
-  5^  oro viU ‘iou*l.............................

..... l

MONOPOLIO?
— B«dU  de tgu*r<])*nte..

„  ticóhol....................................
P é lro rt y Sulltre.. ■

ESPECIES TIM BRAD AS 
-B en U rte  p iee l sellado y  timbres...
-t  Psptl de aduana,....................................
— Impuesto de licores y vinos...

pecuario...........................
— Impresos...................................

SERVICIOS
— Ramo de correos ............. ......................
_  Ramo de telégrafos...
— Cablegramas.............................

RENTAS V A R IA S  Y  EVENTUALES 
-- Talleres :t l Estado..................
— Muelle.......................................
— Produ' e c nsulados ........................
— Montepío 2%...
— Ayreuda<nleoto de T ie rra s ............
— Corte de Maderas.....................................
— Ingresos eventuales................

RENTAS ESPECIALES
— Impuesto de Caminos...............................

,, Sanidad...............................
IMPUESTOS CON DESTINO FIJO Y  OTROS 

INGRESOS NO PRESUPUESTOS
— Impuesto de Puer »  Menores.................
— Giros Postales.............
— Pondo de Reserva del Telégra fo...
— Depósitos..................................................
— Cuentas Corrientes..
— Agentes corresponsales...........................
— Cambios...
— Resguardos Especiales.
— Traslaciones Varias. .
— Tesorerías especiales ... ......

Balance..,

t ft'4 23

3
23.364 40
13J02! 53
s.iio: ib27.867 Oi 37tiX n

800.17b 83
416 50

1.484 Id 202.020 13

15.837 00
5.S89 fi
8.7831 &*•
9.74» 00 4

323 40.281 m

13.406 79
11.812 63
3.017 152 27.237 14

806 84
5.881 31.10.747 44:
1.300 as

738 50
9.000 00
7.20! : « k 35.270 34

1 “

74.194 03
19.308 66 93.403 59
“  —

163 $0
$10 4853 no
$94 62

12.019 47
«1.84S 64
Üt .849 64
2.118 6rt

157.8A5 86
63.711 $7 360.230 68

t t {  1.244.836 91

CASTOS D ELAS RENTAS

Keoia Aduanera. . 
M o poi os 
I-species Tim rada 
servicios- ...........

GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO

Deptvde Gobernación.......................................................
— — Justicia..........................................
— — RR. Exteriores... .......................................
— — Instrucción Póbllca............................................
— — Fomento y  O. P
— — Guerra y Marina.................................................
— — Hacienda... ..........................................

I — — Crédito Públlco-...~~........ ............................
IMPUESTOS CON DESTINO FIJO Y  OTROS EGRESOS 

NO PRESUPUESTOS

Giros Postales... .........
Fondo de reserva del Telégra fo.. 
Depósitos ..
Cuentas Corrientes... .........
Agentas orresponsalea ............
Cambios.......................................
Resguardos Estx tale .........
Sostenimiento ael Orden Público
Traslaciones V arias ...................
Tesorerías Especiales. .......
Saldos pendientes........................

Saldo para febrero de 1933. 
Balance.............................

trt.itflj 77 
9.9MI es
¿.5001 67
1.441I 2$

1.9.24» II
2i.rar! w
31.05»; Sé 
11.37» n  

U 8 J £  3» 
I$é.éS£¡ 27

g.on »s 
¿er si

646, 0G 
M ; 00 
403 13 

47.834 64 
30.456 «0 
$0.466 tiO 
1.0211 Sé

$0-30» 58
175.8*4, 29 
$4.414 52 

114 $3

60.817

561 .m

8 224.165

I» 1.M .W N

71

1»

97

Oácina de Centralización de Cuentas y Estadística Comercial. —Tegueigalpa, 3 de septiembre de 1923/

J u l io  c .  CoELLO, Je te  dé Contabilidad..

ESTAD O
que demuestra el producto neto de las Rentas Presupuestas, los Gastos del Servicio Pú

blico y otros Ingresos y Egresos fuera de Presupuesto, habidos durante el mes
de enero de 1923

INGRESOS EGRESOS

Saldo anterior......................................
RENTAS PRESUPUESTAS 

L—Rentos Aduanera........................
I I —Monopolios.
I I I .  —Especies Timbradas...
IV . —Servicios............................
V. -Rentas Varias y Eventuales.
VI. —Rentas Especiales.......

INGRESOS EN EFECTIVO NO PRESUPUESTOS

Impuesto de Puertos Menores........................
Depósitos...
Agentes Corresponsales..................................
Cambios...........................................................
Resguardos Especiales....................................

esorerías Especiales......................................

Balance.

I 325.558 94 
192.066;1] 
37.7S0Í4C 
25.15589
35.219)34 
93.403,5$

163:50 
11149 

3.394 04
3.394

492
52.619

e
t  16S.954

709.834

60.175

H 933.96361

ss

27

09

GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO

Departamento de Gobernación.................
”  Justicia..........................
”  Relaciones Exteriores... 
”  Iustruoción Pública...
”  Fomento.........................
”  Guerra............................
”  Hacienda........................
”  Crédito Público...

EGRESOS FUERA DE PRESUPUESTO

I Giros Postales............
Fondo de reserva del Telégrafo.................
Cuentas Corrientes....................................
Sostenimiento del Orden Público...............
Traslaciones Varias................................
Saldos perdiente»............. .................

Saldo para enero de 19SS. 

Balance..........................

1139.249 11
81.107 37
31.053 R4|
11.379 7*3

118.852 M
164.422 2l|
42.074 flOj
42.566 2t|

1 135 58
47 00í

35.835 17
50.508 52
61.851 m

114 53

. ..

561.39576

148.49248 

$ m.t65,S7

>6 933.963 61

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1928.

Ju lio  C. Oo e llo , Jefa de Contabilidad.
V* B?, Luis BLtta:
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REPU BLICA  DE H 0ND Ü KA8

BALANCE
de Prueba, Sumas y Saldos de las operaciones practicadas 

en la Oficina General de Centralización de Cuen
tas y Estadística Comercial, durante el mes de

enero de 1923

C Ü IN T A 8

BALANCE |>E PHt'EBA

DBBS HABER

BALANCE DE BUMAi*

PIBE BABBB
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Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1923.
Julio  C. Coello .—Jefe de Contabilidad.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que ante esta 
Administración se han presentado los señores 
don Constantino Paz y el Abosado don Julio 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, deoun- 
olandc como nacional el terreno llamado «Cerro 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto dadlas 
caballería, más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, alto en la oonprensld* 
municipal del pueblo de MacueUio, bajo las 
siguientes colhtdanclas: al Norte y Sur- 
no nacional; a) Este, terreno de «JoooQfth, de 
unos señores Suazo; el de la «Ocrosa», datan* 
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacualpa, y «Culupa» y «Tensinl»let>, (Uabd- 
ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, terreno 
de «Chiquita» y «Quebrada Grande*, medidos 
favor de don Santos Soto Lo que ?e pona m  
conocimiento del público para los efe otos de 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1923.
2» Fernando P. Orvallos.

El infrascrito, Administrador de Renta* y 
¡ Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber, que con fecha dos del corriente se biQ 

¡ presentado a esta oficina los señores Albino M. 
Barcelona y Víctor M. Arzó, en su coráctw de 
Alcaldes Auxiiiaresdela aldea de Río Estfbao, 
jurisdicción del municipio de Balfate. «n este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aldea, Indicando pera tai efecto un 
terreno nacional baldío de une exlABSióa df 
una legua cuadrada, cuyos linderos son ios si
guientes. al Norte, el mar: al Sur, montad! 
Inculta; al Este, Estero Prieto: y si Oeste, He 
Esteban. Lo que se pone en c< oocimiSQtQ del 
púb.lco para lo» efectos de ley.—Trojjüo, 10 
de abril de 1923.
23-sr. j .  e . c a w io

Ef suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esu Ad
ministración se ha presentado doo Elíseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado cojuq nacio- 
nal un lote de terreno llamado (El Comederoi, 
sito en Jurisdicción del pueblo de Atima, como 
de^seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y crianza de ganada 
y limitado así: al Norte, terreno ejidal de) pue
blo de Atlma y terreno El Enxanal,de ¿Qtqqty 
Orus Cabelle»; al Sur, terreno elida) de tett* 
dea de Berlín, del municipio de Atima; al E f  
te, Río Frío de por medio, cod terreno nacional; 
y al Oeste, con terrenos ejidales del pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Loquéis 
pone en ocaoeimfehto del público para loe ¿Se
tos de ley.—Santa Bárbara, 10 de julio de 191$. 
3—5 F ernando  P. Orvallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Oopán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mi) novecien
tos veintidós, el seDor Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estes oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con 
tigua a la faja que denunció como nacional, con 
el nombre de «E l Encantado», c o r  fecha vein
tidós de junio del a fio próximo pasado: < c- 
dicV.a faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como s< is kilómetros de esta ciudad, pro
pia para la crianza de ganado, como de tres 
caí allullas de extensión superficial, v que tie 
ne por linderos: al Norte, terrenos Los (julu 
eos. Yarushtn y el denunciado por don Juan de 
Dios Villeda; al Sur, terrenos de doo Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de El Híguito y Mat- 
Cupa; al Oriente, terreno del mismo señor 
Rodríguez jl: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se pone en cono, 
cimiento del público para lea efectos de ley — 
Santa Rosa, 12 de juqio de 1923.
26-29 Gilberto  PHír d a .

El suscrito, Administrador de Rentas de es 
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerciante y vecino de Arada, 
denunciando como nacional un lote de terreno 
llamado “ Peña Enorme” , sito en jurisdicción 
del pueblo de Atada, en el lugar denominado 
“ Aguagua” , que consta próximamente i’ cien 
hectáreas de extensión, comprendí Jo entre los 
siguientes límites: al Norte, t rr-.no ejidal del 
pueblo de San Vicente del Centenario y terre
no llamado ‘ Falo Verde’’ , perteneciente a los 
señores Luís y Cecilio Amaya, herederos de 
don Vicente de este apellido y otros; al Sur, 
terreno ejidal dei pueblo de Arada*, ai Ponlen 
te, terreno del denunciante y ejidal de dicho 
pueblo de San Vicente; y al Occidente, con el 
expresado terreno “ Palo Verde” . Lo  que se 
pene en conocimiento del público para loa efec
tos de ley.—santa Bárbara. 28 de agosto de 
1923.
5^30'

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace Baber: que el 
abogado don Demetrio ITernández, de este F f 
cindario, se ha presentado aestoi ofioics denuO* 
ciando como nacional una faja de terreno que 
llaman «L a  Bolsa», compuesta de des caballe
rías tres cuartas de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejidal de Florida; a) Sur, terreno de L f  
paerita, de propiedad de Cruz Dubón; al Orien
te, terreno El Ciruelo, de propiedad del denun
ciante; y  al Poniente, terreno ejidal de San 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa» 
18 de junio de 1923.
3—5 GILBERTO PlNRDA.

F ernando P. Orvallos. fin. — Avenida Cer-antre
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